
NUM. 108. -JUEVES 7 DE MATO DE 1896

DE LA

paOTSSC-ÎA SB æ®ag3SA
Artículo 1,“ Las leyes obligarán en la Peninsula, islas 

paleares y Canarias, à los veinte d las de su promulgación, 
“ en ellaa no se dispusiese otra cosa. Se endeude hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción do la lev 
« U Gaceta oficial.

^ ^ ^® ignorancia de las leyes, no excusa de su 
®®mpiiiniento.
Ji'^^?*” Í^as leyes no tendrán electo retroactivo, si no 
aispuaieren lo contrario. {Código ciwí vigente) 
de ^®*1 decreto de 4 do Enero do 1883 y la Real orden

• '^E°®*^ de 1091, disponen no se otorgue por las eor- 
poraciones provinciales ni municipales ningím documento 
J •’*^ ^'** ^°® rematantes presenten los recibos
«i® j ^ satiaíecuo los derechos de inserción de los anun~ 

*08 de subastas en la Gaceta de Madrid y Bolbtiw Opícul.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En OrfeooBA Paaetaa.
Un mes.............................. ,6
Trimestre., . . >. 8 26
Seis meses............................. 18 60
Un afio. . ...........................38

Número ondio, 3S
Se publica todos los

Pokka DK CÓRDOBA Peina*.

Un mes. - 1
Trimestre............................. 11 26
Seis meses............................ 22 60
Unaflo.46

tSafime* depeteta, 
i, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente (jue los Sres. Alcaldes 
y Seorstarioa reciban este “BOLETIN^ dispondrán que ee fijo 

nn ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Los Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Oficiales se han de remitir eI Jefe política 
respectivo, por cuyo conducto se posarán á los editores de 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)
Los seflores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los .números de este Boiefín, 
coleccionados para eu encuadernación, que deberá veriíi- 
001'80 al final de cada alio.

Advrstshcia. Conforme con la condición 3.* del pile* 
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún andancio que eea á instancia de parto sin que antee 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra
zón de 36 céntimos por linea ó porto de ella, y la venta de 
números sueltos á 88 céntimos.

froiJíiiíia íel Cmisejo le Sinistros
(Gaceía del B de Mayo)

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Ú6al Familia, continúan en esta 
Uórte, sin novedad en su impor- 
^^ute salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO

^ propuesta det Ministerio de Fo
llento; en Eombre de Mi Agusto Hijo 
®l Rey D. Alfonso XÜÍ, y oomo Ekiha 
legante del Reino,

Vengo en aprobar laa adjuntas bases 
^ara eJ mejor oumpiimiento de lo dis- 
Púesto en el Real decreto de 19 de 

61 último, expedido por la Preei- 
® Consejo de Ministros,
Úado en palacio á primero de Mayo 

® >hil ochooientos noventa y seis _ 
jAHli CRISTINA.-El Ministro de 

omento, Aureliano Linares Rivas.

BASES
^ÚEA EL

ODUPLrviBNTO DEL KEAL 
LKL æ° ®^HDID0 POB EA PEESWENCIA 

00N8j:jQ EE MINISTBOS KN 19 DE 
SlílL ÚLTIMO, Á PEOPUKSTA DEL MINIS-

TEO DE FOMENTO

inoialea de Inatrnooión pública una 
^Qoidaoión de los débitos que resulten 

&Vor de las atenciones de primera 
ori^^^’**** ^® personal, material y al- 
N llares por ei corriente año económioo 
^ *eta fines Jgi tercer trimestre; y den- 
’0 de los diez días sigoientes á la pn- 

^ loaoión de estas Bases, se publicará 
^® BOLETIN Oficial de la provinoia 
^®speeti^^ la relación de los desoubiar- 
^°® 119 aparezcan, para que los Aynn- 

‘^®’’*^®*'®’ realicen el ingreso 
ae Cajas do Inetrucoión pública,

! como se dispone en el ya citado Real 
j decreto de la Presidencia del Consejo 

de Ministros.
En lo sneesivo se pnblioarán las rela

ciones de descubiertos que por cual
quier oauaa aparezcan al finalizar cada 
trimestre. Esta publicación tendrá lu
gar precisamente en nn plazo qne no 
excederá de oinoo días, siendo perso
nalmente responsables los Heoretarios 
de diobas Jautas del retraso que en el 
complimiento de este servicio pudiera 
existir.

2 .* Se formará otra relación corn* 
pranaiva de todos los débitos que exis
tan por atrasos, y se publicará de la 
propia manera para que los Ayunta
mientos vayan realizando anualmente 
los ingresos por sextas partes del total 
del desonbierto basta extinguirlo. A 
este efecto, los Gobernadores no pres
tarán su aprobación á loe presupuestos 
municipales sin que conste en el expe
diente de aprobación la nota de la Se
cretaria de la Junta de haberae oonaig- 
nado el crédito necesario para las aten- 
oiones corrientes, y la sexta parte para 
los atrasos, debiendo pablioarse esta 
relación antes del día 25 del presente 
mes, á fin que tenga lugar la consigna
ción en los presupuestos del próximo 
año económioo.

3 .® Las Juntas provinciales cele
brarán sesión loa primeros días de ca
da mes, y además, siempre que los ser
vicios lo reclamen, y propondrán al 
Gobernador las correcciones que pro
cedan por laa faltas que se cometan en 
el cumplimiento del Real decreto ci
tado y de las presentes Bases, siendo 
los Vocales y el Secretario de la expre
sada Corporación personalmente res
ponsables cuando por abandono en sna 
funciones se retrasen loa ingresos que 
loe Reoaudadorea y loa Ayuntamientos 
deban realizar.

4 ." Los Cajeros de fondos de pri
mera enseñanza, por su intervención 
y carácter en cuanto se relaciona con 

1 los ingresos y pagos, formarán parte 

de Ias Juntas provinciales de Instruc
ción pública.

B.“ Los Gobernadores civiles de las 
provincias cuidarán de qne por las Se
cretarías de las Juntas xpreaadas ee 
remita á las Cajas de primera enseñan
za la dDOumentaoión correspondiente, 
para que el pago se abra diractamente 
á los interesados por haberes deven
gados, en la forma que está establecida, 
dentro de ¡os cincos días siguientes á 
la fecha en que haya tenido lugar el 
ingreso.

También cuidarán dichas Autorida
des del estricto cumplimiento de los 
meucionades Reales decretos y de las 
demás disposiciones vigentes que no 
86 opongan á laa presentes Bases, oo- 
rrigiendo toda infracción que se come
ta por los encargados de cumplirías.

Madrid 1.” de Mayo de 1896,—Apro
bado por S. M.—Aureliano Linares 
Rivas.

AUDIENTIA PROVINCIAL
DE CORDOBA '

Núm. 1066

En las causas procedentes del Juz
gado de instrucción de Hinojoea,por los 
delitos de homicidio, robo, incendio y 
robo, respectivamente, contra Santiago 
Caballero, José González, Juan Capilla 
y Antonio Duque, se han señalado para 
que te vean anta el Tribunal del Jura
do, en esta capital, los dias 16, 17, 18 y 
19 de Junio proximo, á las nueve de 
su mañana, habiendo sido designados 
por la suerte corno jurados y supernu
merarios, los que á continueción se ex
presan:

Cabezos de familia

D. Faustino Caballero Infante 
Víctor Pozo Alvarado 
Demetrio Corchado MersúO 
Manuel González Bizarro

D. Pedro Medina Barrios 
Bernabé Delgado García 
Alejandro Gil Repiso 
Gabriel García de Medina 
Justo Ocampo Sierra 
José Henestrosa Baza 
Antonio Lozano Barona 
Juan Carrasco Viso 
José Rivera García 
Pablo Delgado Moyano 
José Romero López 
Luis Córtés Benítez 
Manuel Maraño Moraño 
Florencio Fernández Torrico 
Rafael Cobos Molero 
León Mario Antón

Capacidades

D. José Ramos Linares Ruiz 
Manuel Rabio Gómez 
Pedro Prados Moreno 
Telesforo Conde Murillo 
Luis Caballero González 
Antonio León Caballero 
Jaan Antonio Lozano Lozano 
Nicolás Fuentes Castilleja 
Alfonso Domínguez Mifsut 
Antonio Alcaide Ruiz 
Manuel Copé Calderón 
José Muñoz Rodríguez 
Segundo Caballero Marillo 
José Gil Vizcaíno 
Emilio Aranda Barbero 
Juan Luna Gallego

Supemumorarios 

Cabezas de familia

D. Diego Raya Buriel 
Enrique Estevez Palacios 
Antonio Roldan Arana 
Carlos Cabrera Montilla

Capacidades

D. Lais Fuentes Terroba 
Sebastian Pedraza Cabrera

Córdoba veintidós de Abril de mil 
eshooientos noventa y seis.—EI Secre
tario, Antonio Maria González,

Ministerio de Cultura 2024
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AYUNTAMJENTOS
HINOJOSA DEL DUQUE 

Núm. 1074
Don Juan García Fernández, primer Tenien

te de Alcalde y Presidente accidental dei- 
Ayuntamíento de esta villa.
Hego eaber: que acordado por la Oor- 

poraoión que presido y oontribuyentj® 
asociados, en sesión extraordinaria de 
diez y odio d« los corrientes, el arren
damiento á venta libre de loa derecho® 

¡ sobre las especies tarifadas de consu
mo, he dispuesto anunciar oabseta oon 
dicho objeto, bajo las bases, limitaoio- 
nee y requisites, como aetmiemo en 
día, hora y sitio qne á oontinuaoión 30 
eipreean;

Condiciones
1,“ El arriendo á venta libre de W* 

derechos y recargos eetableoidos sohr® 
las especies de consumo comprendid®® 
en el presente estado ó presupuesté’) 
tendrá lugar en un solo remate, qu® ®® 

■ celebrará en estas Casas Consisteris^ 
el día diez y ocho de Mayo prósimO, ^® 
diez à doce de so mañana, ante la ‘’‘^ 
misión de este Ayuntamiento, oó®' 
puesta de los señores Oonoejales d®® 
Branlio Barbancho Valverde, don VlO' 
tor Moreno y Moreno y don SebastisB 

i Peñas Rubio, bajo la presidencia dai 
: señor Alcalde y con asistencia de ®® 
: señor Notario, que dará fe del à'’*'®’ 
: anunciándose la subasta por edicto® ®® 
; esta villa y pueblos inmediatos^ 00» 

diez días de anticipación, remitiéndo®^ 
un ejemplar al señor Gobernador ci^í^ 
para su inserción en el Boletín OH' 
CIAD da la provinoia, sirviendo de tip® 
las cantidades marcadas á tos artied®^ 
en el precedente cuadro ó presapaes^ 
verificado.

2 ." Qie el adeudo de loa derecbo 
que comprenda á las especiís qu® ^®^ 
habitantes del extrarrádio conso®®®' 
se efectúe con arreglo á lo diapO0®^® 
en el capitulo veinte dei vigente regí®’ 
mentó de consumos.

3 .“ Que ea el día y hora señalad'’ 
se verifique la subasta, bajo el siste®® 
de pujas à Ilana, destinando la primer® 
hora á las proposioiones por todos 1°^ 
ramos reunidos, y á falta da licitad0í®® 
se admitirán en la segunda hera 1®® 
posturas parciales qne se hicieran á ú®' 
da ano da aquellos, bajo el tipo Q®® 
respectivamente tienen señaíado ®® 
precitado presupaesto, y si durante Í®® 
dos horas marcadas quedase cubierto ® 
tipo de todos ó algunos de dichos í®" 
mos, se adjudicará el remate .sobf® 
ellos ai mejor postor, sin más licitad®' 
Ï68. En otro oseo se celebrará un ®® 
gando y último remate, el din dos d® 
Junio siguiente, con las mismas form®' 
lidades, y en él se admitirán propos’' 
oiones por las dos terceras partes d® 
importe fijado en ¡os ramos que fuer®” 
objeto de esta seganda licitación, ®**' 
jodicándola igualmente en favor d® 
mejor postor, ó bien por un solo ®®^ 
en este último caso.

4 .* El contrato principiará á coU 
terse desde el día primero da Joh^ 
próximo, y terminará en treinta de J® 
nío de mil ochocientos noventa y o®®^ 
ve, en el caso da cubrirse la oantid®^^ 
total que importan los cupos, y ®® , 
de mil ochocientos noventa y siete 
fueren adjudicados por la de dos t®^ 
ceras de los tipos fijados. ■,

5? No se admitirá proposición

Ministerio de Cultura 2024



7 DE MAYO DE 1896

guna que no cubra los tipos señalados 
en la condición tercera. Tampoco serán 
admitidos como licitadores ní como fia
dores los ínbividuos á que se refiere el 
ertioulo veinte y tres del reglamento 
de Veinte y nno de Junio de mil ocho- 
oientoa ochenta y nueve.

6; Para toiuar parte en la a abasta
es condición precisa la de depositar 
previamente en la Caja del Tesoro ó ‘
®u la de este Municipio, una cantidad 
Cu metálico equivalente al dos por 
ciento del tipo eefialado al rumo ó ra- 
®>0B que la proposición abrace, coyas , 
causas, aprobado que sea el remate, se ' 
devolverán integras á los interesados i
que no hubieren sido favorecidos en la 
licitación y se reservará la correspon
diente al individuo en cuyo favor se 
bubitre hecho la adjudicación, hasta 
tanto que preste ¡a fianza que después 
s® dirá, y, de no verificarlo, perderá 
aquél dicho depósito, quedando su im
porte en beneficio de los fondos muni
cipales.

Este depósito ó oonsignaoión se acre
ditará con la oportuna carta de pago 
que exhibirá el proponente á la comi- 
®ién del Ayuntamiento en el acto de 

acar 1© postura, ó bien se constituirá 
«n podar de la misma comisión, con- 
orme estableo© ©1 artículo cincuenta 
el reglamento, sin cuyo requisito la 

propoeioión no será admitida.
^‘ , ^i arrendatario vendrá obliga- 

o á ingresar en arcas da este Monioi- 
P’c, el día primero da loa mesas de 

SOsto, Noviembre. Febrero y Mayo, 
P'”' cuartas partes, el importe de! re- 
®ate.

• ^ El arrendatario afianzaré en fia- 
^elor de la tercera par- 

® e importe de! remate óde la ouar- 
J pyta en metálico; en el primer caso 
cr ocumento fehaciente, y en el ee- 

udo por depósito que no ee levanta 
asta terminar el oompromiso, y 

’* Vez verificado será elevado á es
critora pública.'
j Q. , ^^^s contrato, que deberá ser 
eanido á la aprobación de la Supe- 

bondad, se recibirá por el rematante 
suerte y ventura y sin derecho, per 

tid H *°’ * ’'®^®'^ “* perdón de la can
ter^ ^^ '^^^ fuese adjudicado. Sí sa al- 
j^J^een 108 derechos de tarifa en alza ó

^°*^^^^^^^ ^ disminuirá pro-
Jo ion al meut© el precio del arriendo, 

rescindir éste.
Peroibi/n”’*'* derecho el rematante á 
'dentro dí ® consumo que ee haga 
oión de I •*« *» pcbla-
coutref 1 ®®P®°i®® sobre que verse el 
®1 Te '°’ ^°^ «isLecho a sefisladoa para 
para ^J^ ^ P°^ ®* concepto de recargo 
de la ®Í®*®* municipales, á excepción 
oarxm * ’ ^'^^ "^^ está sujeta á este re- 
4© K’^y* ““^y® exacción y defensa 
de contratados,queda des 
todos ^^ ’“«rayado el arrendatario en 
BatíanA y aooiones que la 

‘ ‘•®“®«occedidos al Ayunta-
^ar iÍSn®í “P^x^u, por tanto, á reali- 
d« ter mina °® ^cL08 que el reglamento 
à 80« a Í’ ^ ^ proceder con sujeción 
*es sJ ® ®Í y diaposioiones, á las oua- 
•dmin^*?" *^«®^’«ri la contabilidad y 

^miBtración del impuesto.
‘ido .®‘ reintegro del papel inver- 
‘os Q„ ®®^® expediente y todos los gas- 
Se oX: ’°*’ oonsflouenoia del contrato 
‘’ata’*”’®’ ®®'^^*^ ^® ouenra dal rema-

Î

Par el 60 por 100
Derechos del Te- 3 por 100 de co- de TOTALJu D K V JL Ri D s o r o branza recaigo municipal de cada >; a

Pesetas Céntimos Pesetas Céntimos Pesetas Céntimos Pesetas G ¿ moa

Carnes lanares, vacuno y oabrlo. . . . 3794 113 89 2276 40 6184 22
Idem de oerdo...................................... .... 22827 684 31 13696 20 37208 Oi
Aceite de todas olases. 4707 141 21 2824 20 7672 41
‘Vino de todas clases................................ 10636 316 08 6331 60 17173 68
Aguardientes y alcoholes.................... 4736 142 06 2841 7718 05 .
Vinagre, cerveza y sidra.......................... 116 3 48 69 189 04
Arroz, garbanzos y sus harinas. . . . 1069 31 77 6S6 40 1726 17
Trigo y sus harinas.............................. 12161 364 83 7296 60 19822 43
Centeno, Cebada y Maiz. . . . . . , 224rt 67 38 1348 80 3664 ;8
Granos y Legumbres.. . . . . , 710 21 30 426 1167 30
Pescados, escabeches y conservas, . . 662 !6 16 331 20 899 76
Jabón......................................................... 2211 66 33 1326 60 3603 93
Carbón.. ■................................... 634 19 02 380 40 1333 42
Sal comúii............................................. 236.- • j 71 02 2436 52

Total general....................... 68676 60 2069 66 39774 110491 16

Lo que he dispuesto ee anuncie al público como viene acordado. 
Hioujosa del Duque 27 de Abril de 1896. Joan Garcia.

■ FUENTE PALMERA
Núm.1191

Don Antonio Pistón Guisado, Alcalde acci
dental de esta villa.
Hago saber: que por aouerdo de este 

Ayuntamiento y asociados oontribu 
yantes se arrienda á venta libre por un 
período da uno á tres años, los dere
chos que devenguen en esta población ' 
y su término las especies de consumo 
comprendidas en la primara tarifa ofi
cial vigente, así corno tambien los ar
bitrios extraordinarios solieitados para 
cubrir el défioit del presupuesto para 
el año económico de 1896 á 97, y cuyo 
remate tendrá lugar en astas Casas Con
sistoriales á los diez días, á contar des
de el siguiente al de la publicación dei 
presente edicto en el Boietin Oficial 
de Ia provincia, de diez á doce de su 
mañana, sirviendo da tipo la cantidad 
de 31.293 pesetas 79 céntimos, á que 
asciende el cupo del Tesoro, recargos 
autorizados y arbitrios extraordinarios.

La licitación ee verificará por el sis
tema de pojas á la llana, y el arriendo 
se ajustai á al pliego de oondicionas que 
se encuentra de manifiesto en la Sacre, 
taria de este Ayuntamiento; debiendo 
advertir que para tomar parte en la su
basta es preciso depositar previamento 
en estas arcas municipales, ó en el ac
to de la misma, una cantidad en metá
lico equivalente al 2 por 100 del tipo 
señalado, y que Ia persona á cuyo favor 
se adjudique el remate deberá prestar 
fianza en metálico consistente en la 
cuarta parte de la cantidad en que 
quede adjudicado.

Fuente Palmera 27 de Abril de 1896. 
—Antonio Pistón, —El Secretario, Bal 
damero Delgado.

LA CARLOTA 
Núm. 1192 

Don Antonio Mariano Guerrero, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que halláudose termina

do y en borrador el padrón de cédulas 
personales de esta villa, para el próxi
mo año económico de 1896 á 97, queda 
de manifiesto en la Secretaría líe este

A y mita ni i en to, y por ©1 término de 
qaiuce días, para que los individuos 
oomprendidos en él puedan esnminirlo 
y haotr cuantas observaoiones juzguen 
oportunas.

La Carlota 28 de Abril de 1896.—A. 
Mariano Guerrero.

BLAZQUEZ 
Núm. 1193

Don Gabriel Rueda Trujillo, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que formado el padrón 

de contribuyentes por cédulas persona
jes para el próximo ejercicio da 1896 á 
97, de los obligados á proveerse de 
ellas en este término municipal, se en
cuentra de maninesto en la Secretaría 

; de este Ayuntamiento, por término de 
quince días, á fin que los interesados 
lo examinen y aduzcan las reolamaoio- 
nes que juzguen oportunas.

Blázquez 26 de Abril de 1896.—El 
Alcalde, Gabriel Rueda.—Pedro An
tonio Pinada, Secretario.

NUEVA CARTEYA 
Núm. 1194

Don Antonio Pérez Serrano, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que hallándose termina

do y en borrador el padrón de cédulas 
personales de este distrito municipal, 
para el proximo aflo económico de 1896 
á97, queda da manifieste en la Secre
taria de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, para que loa in
dividuos interesados en él, puedan exa
minarlo y hacer cuantas reolamaoiones 
consideren justas con arreglo á lo que 
determina la ley del ramo.
Nueva Cartaya á 28 de Abril do 1896. 
— El A Icalde, Antonio Pérez. — P.S.M., 
El Secretario, Gregorio García.

CASTRO DEL RIO
Número 1196

Don Antonio .Salido y Gutiérrez, Alcalde ac
cidental do esta villa.
Hago saber: que al objeto do oum-

j subsidioiodustrial do onoede A 
mil ochocientos noventa y t'i- 
la imposioión, administraoiéu 
branza de la oontribuoión ion 
en su capitulo 4.“, convoco por 
de este edicto que se fija en i<'v . 
de oostumbre de esta pcblaoió: 

de
■. ra

0- 

al
LO

08
■;«©

se iosertará en el Boletín Or ' le 
la provincia á tenor de lo prev 
el art, 84 de citado reglamenV' i 
los individuos de este pueblo oc 
didos corno industriales en ir - 
1.“ y 4.* y en Jos números di- if ; 
3.* señalados con la letra A., pi 
en los días treinta del actual,con.. 
can en ta Casa Capitular, ort 

ea
>8

o-
>18

"y 
ne
z-

' sa
previameote con tres días de anr' ;.a- 
cián para proceder á la elección ' 'os 
Síndioos y clasificadores; advirth i lo, 
para que no pueda alegarse ignorancia 
que la falta de asistencia á la sesión 
se considerará como renunoia expresa 
de su derecho ó la elección de ref.'' ioa 
Síndicos y clasificadores, nomlt. •'hilil
los la administración de ofioio, í . .¿or 
de lo Ordenado en el art. 85 de re, . ' do

Castro del Sio24 de Abril dp l iG 
Antonio Salido.

t

MONTORO
Núm. 1218

Formada la matrícula de la o?i 
bución industrial y de comercio líe 
término, correspondieute al pr-ik 
venidero ejeroioto de 1896 á 97. n. 
de manifiesto en la Seoretrria m ti 
pal, por el plazo de diez días, C' 
desde el siguiente al en que alin

:-t6 
ao 
is

l-)8 

ea
eateedioto inserto en el Bolst s ’hi 

I oiAL de la proTÎnoia,dentro del oi U' ;□ 
drán examinar expresado dooum 
cuantas personas à bien lo tangí, o 
las horas hábiles de ofioina, y 1;- 
por esorito cuantas observacione', ■ 
olamacioues consider eu pertineiit»?

Montoro 1.' de Mayo de 1896. - >< 
tolomé Romero.

■io

-•a
^ir
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PUENTE GENIL 
Nim. 1189

Don Francisco Taro Ariza, Alcalde preaiden- 
te del ilustre Ayuntamiento de esta Tilla. 
Hago saber: qae acordado por el 

Ayuntamiento y asooiados adjuntos el 
arriendo de los arbitrios sobre ocopa- 
oión de ufa pública y el do pasaje por 
el pnente manioipal da esta villa, por 
nn año, que empezará en primero de 
Julio próximo y terminará el 30 de Ju
nio de 1897; los que deseen temar par
te en la subasta pueden presen tarso en 
el salón de acuerdos de esta Casa Con
sistorial el día 38 de Mayo próximo, á 
la una de su tardo, en que tendrá lu
gar el acto ante el señor Alcalde y el 
Concejal designado por la Corpora 
ción, asistidos del Secretario, bajo los 
pliegos de condiciones adjuntos á cada 
"expediente, y que se hallan de mani
fiesto en la Seorataría municipal desde 
esta fschs, cuyos tipos son de 6.000 
pesetas el primero y 4.000 el segundo; 
debiendo hacerse Ias proposiciones con 
arreglo al modelo que se consigna en 
cada nno y previo el depósito previ 
sional en la Caja municipal del 6 por 
100 que arroje cada tipo.

La fianza definitiva consistirá en el 
20 por 100 del inoporte de la adjudica 
ción.

Lo que se hace público para que lle
gue á conooimiento de los que deseen 
tornar partes en dichos arriendos.

Puente Genil 99 de Abril de 1896, 
—El Alcalde, i^anoisco Varo.

Núm. 1190
Sago saber: que acordado por el 

Ayuntamiento y asociados adjuntos el 
adjunto el arriendo del arbitrio de uso 
obligatorio de pesas y medidas y el 
del servicio del matadero publico, por 
un año, que empezará en primero de 
Julio próximo y terminará el treinta 
de Junio de mil ochocientos noventa y 
siete; los qee deseen tomar parte en la 
subasta podden presentarse en el salón 
de acuerdos de esta Casa Consistorial 
al día veinte y ocho de Mayo próximo, 
á las doce de su mañana, en que tendrá 
Jugar el acto ante el señor Alcalde, el 
Concejal designado por la Corporación 
y Notario público, bajo los pliegos de 
condiciones adjuntos á cada expedien
te, y que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría municipal desde esta léchai 
cuyos tipos son de 22.000 pesetas el 
primero y 20.000 el segundo; debiendo 
haceras las proposiciones con arreglo 
al modelo que se consigna en ceda 
uno, y previo el depósito provisional 
en la Caja municipal del 6 por 100 que 
arrojo cada tipo.

La fianza definitiva oonsisrirá en el 
20 por 100 del importe de la adjudi
cación.

Lo que se hace público para que Ilo 
gne à conocimiento de los que deseen 
tornar parte en dichos arriendos.

Pnente Genil 29 de Abril de 1896- 
—El Alcalde, Francisco Varo.

RUTE
Número 1204

Con Mariano Roldán Nogués, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador el padrón industrial que ha de

regir durante el próximo ejercicio de 
1896 à 97, queda expuesto al público, 
en esta Secretaría municipal, por tér
mino de ocho días, contados desde esta 
fecha, para que los interesados puedan 
adoeir en contra del mismo las reola 
madones que por crearae lesionados en 
eus derechos estimen oportunas.

Lo que se anuncia por medio da! pre
sente para general conocimiento.

Eute 29 de Abril de 1896,—Mariano 
Roldán.

CARPIO
Núm. 1205 i

Don Rafael HuSoz Millán, Alcalde constitn- j 
clonal de esta villa.
Higo saber: que el día diez de Mayo 

próximo, de diez à doce de su mañana, 
tendrá lugar eu las Gasas Consistoria
les de esta población la subasta para el 
arrisnilo á venta lib.e de los derechos 
sobre las especies de consumos com
prendidas en la tarifa Í.® del regla
mento provisional de 21 de Jnnio de 
1889,por pujas á la Hana,y por el tiem
po de tres años, que compreadaráu des
de l.“ de Julio del año económico has
ta el 30 de Junio do 1889.

En esta subasta servirá de tipo e^ 
importe de encabezamiento con la Ha
cienda; el 3 por 100 sobre éste para co
branza y oondneoión, y el 100 por 100 
de recargos sobre elencabezamientopa 
ra atenciones municipales, ó sea 23.322 
pesetas 67 céntimos, bajo las condloio- 
nee que constan del pliego que so en
cuentra de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento.

Rara tomar parte en la subasta será 
condición indippenaable el haber con
signado el dos por ciento del tipo se
ñalado.

Carpio 28 de Abril de 1896. — Rafael 
Muñoz.

POZOBLANCO
Núm. 1206

Don Martin Rubio Ramírez, Alcalde acciden
tal de asta villa.
Hago saber: que por los agentes de 

mi autoridad ha sido recogida una ye
gua cerrada, de seis cuartas de alzada, 
pelo oastaño, careta, herrada da la ca
dera derecha y descalza de pies y ma
nos, ignorándose eu dueño, la cual que
da depositada en le posada de esta vi 
11a á disposición de su dueño.

Lo que se anuncia para general co
nocimiento á fin de que el interesado 
se presente á recojerla,acreditando pre- 
viamenta su legítimo derecho, en el 
plazo de treinta días, á contar desde 
que aparezoa este anuncio en el Bolb- 
tin Oficial de la provincia, pasado el 
cual sin que se presente aquél, se pro
cederá á subastaría publicamente y el 
importe que resulte deducidos los gas
tos se abonará á la Asooiacióu de Ga
naderos del Reino.

Pezob’anoo 29 de Abril de 1896.— 
Martín Rubio.

POSADAS
Núm. 1215

Don Francisco Aranda Torres, Alca! de cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que acordado por el 

Ayuntamiento de la misma la contra- 
tación en subasta pública del servioio 
del alumbrado de esta población da

Paute el año económico da mil ocho
cientos noventa y seis á noventa y sie 
te, se anuncia por medio del presente 
que el acto tendrá lugar en estas Caras 
Capitulares, á las doce de la mañana 
del signieuta día á los treinta en que 
este edicto aparezca inserto en el BoiK 
Tlif Oficial de la provincia, sin contar 
el de la fecha de referido periódico, 
bajo el pliego de condioionea que des
de hoy queda de manifiesto en la Se 
cretaria manioipal, para que pueda ser 

\ examinado por cuantas personas de- 
: seen interesarse en la licitación.

El tipo para la subacta es el de tres 
pesetas cincuenta cáutimos mensuales 
por oada farol de los setenta y cinco 
de pago que comprende el dicho alum
brado, y la lioitaoión se verificará du
rante el plazo de una hora por propo
siciones verbales y eu baja sobre refe
rido tipo, siendo requisitio indispensa
ble para que las mismas puedan ser 
admitidas el depósito previo eu arcas 
municipales de ciento cincuenta y sie
te pesetas oínouenta céntimos, cantidad 
igual al cinco por ciento que se exige 
como fianza para tornar paite en la su
basta.

Y para la general inteligencia se fi-
1 ]8 el presente, an Posadas á treinta da 

Abril de mil ochocientos noventa y 
sais.—Antonio Uceda, Secretario.— 
Francisco Aranda.

IZNAJAR
Núm. 1216

Don Cristóbal Godoy Granados, Alcalde ac
cidental de esta villa.
Hago saber: que loordado por el 

ilustre Ayuntamiento' y contribuyentes 
asociados el arrendamiento á venta li
bre de los derechos de todas las espe 
cíes sujetas al impuesto de consumos, 
por un periodo de nuo á tres años, se 
anuncia por medio del presente que la 
subasta tendrá lugar el día catorce de 
Mayo próximo, en esta Sala Capitular 
y hora de lab once á las doce de su ma 
ñaua, bajo el tipo de 50.593 pesetas 
40 céntimos y pliego de condiciones 
que se encuentra de mauifieeto en esta 
Secretaría municipal.

Para tomar parse en el remate los 
licitadores han de consignar previa
mente en esta Depositaría manioipal 
una cantidad igual al 2 por 100 de Ia 
que sirve de tipo, y una vez aprobado 
constituirán fianza consietente y que
repre.sente en metálico la cuarta parte ? 
del preoio annal estipulado, cou iuola» 
6Íón de derechos y recargos.

Lo que se haca público para conoci
miento de todos los que quieran inte- | 
teearse en la lioitaoión. j

Iznájar 30 de Abril de 1898. — Cris 1 
tóbal Godoy.—P. S. M,, Rafael Val- i 
verde, Secretario. í

1

GUIJO
Núm. 1202

Don Ponciano Conde y Delgado, Alcalde 
del Ayuntamiento constitucional de esta 
villa.
Hago saber: que formado eu borra

dor el padrón de habitantes de este 
término municipal da los indivídnoB 
sujetos al impaasto de cédulas perso
nales para el próximo ejercicio de 1896 
á 97, queda expuesto al público en esta 
Secretaría municipal, por término de

quince días, contados "desde su inser
ción del presente en el BoLETls Ofi
cial de esta provincia, para que duran
te el mismo pueda ser examinado por 
los contribuyentes comprendidos en ol 
mismo y hacer las reclamaoiones que 
consideren justas, pues trasourrido que 
sea no se oirá ninguna por justa qo® 
se considere.

Guijo 28 de Abril de 1896.—Pon" 
oiano Conde.

Núm. 1203
Hago saber.* que terminada en bO' 

trader el padrón industrial de esta pO' 
blación, correspondiente al ejercioiú 
económico de 1896 á 97, se halla dé 
manifiesto en esta Secretaria monid 
pal, por término de ocho días, coa é' 
fin de que todos los interesado 8 eu el 
mismo puedan examiuarlo y aducir laa 

; reolamaoiones que consideren justas. 
! Guijo 28 de Abril de 1896. — Pon' 
! ciano Conde.

Núm. 1217
Hago saber: que acordado por él 

Ayuntamiento de mi preeideuciay a®®' 
ciados en sesión del día cinco del aO’ 
tuai el arriendo á la exclusiva de ia® 
especies de líquidos y carnea, duraba® 
el próximo año ecouémico de 1896^ 
97, se ha señalado para la subasta *1 
día 17 de Mayo venidero, de diez á dO" 
ce de su mañana, eu la Casa Capitulaif 
bajo el tipo y condioionea que obrab 
en el expediente que al efecto ae inatro* 
ye y queda de manifiesto en la Secreté* 
ría de esta Corporación para la peraé 
na que desee tomar parte en ella..

Guijo 29 de Abril de 1896.—El Al
calde, Ponciano Conde,

Sección de anuncios

la matricula in- 
! dustrial, la lista co* 
bratoria y el padrón 
industrial, se hallan 
de venta en la im* 
pronta del DIARIO 
DE CORDOBA, Le
trados 18. 

os Ri»llliK
de la riqueza rústr 
ca y urbana, su U^' 
ta cobratoria. y esta* 
dos correspondiente^ 
á este formulario, se 
hallan de venta 09 
la imprenta del “Diæ 
río de Córdoba.,,_ _

Imprenta del DIARIO DE CÓRDOBA
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